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En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

D I S P O N G O  

 

Vista la propuesta formulada por la Dirección General de Biodiversidad y Recursos 
Naturales, de fecha 21 de enero de 2020, para la prórroga del Contrato de Servicios de “Programa 
de formación, promoción, dinamización y divulgación ambiental en el Centro Caserío de Henares, 
Parque Regional del Sureste”. 

Vista la conformidad prestada por la empresa adjudicataria TALHER, S.A., NIF A08602815, 
de fecha 6 de febrero de 2020. 

Prorrogar, por mutuo acuerdo de las partes, por un periodo de 24 meses, desde el día 20 de 
marzo de 2020 hasta el día 19 de marzo de 2022, el contrato suscrito con fecha 19 de marzo de 
2018 con la empresa TALHER, S.A., para la ejecución del Contrato de Servicios “Programa de 
formación, promoción, dinamización y divulgación ambiental en el Centro Caserío de 
Henares, Parque Regional del Sureste”, aprobando un gasto por importe de 743.717,38 euros, 
desglosándose de la siguiente manera: 

 

Base imponible    IVA   Importe total 

614.642,46 euros   129.074,92 euros  743.717,38 euros 

 

Este gasto, conforme a la instrucción de la Intervención General de la Comunidad de Madrid 
de 30 de octubre de 2019 referente a los expedientes que incluyan ejecución material de 
actuaciones en el mes de diciembre, queda distribuido en las siguientes anualidades y cuantías: 

Año 2020: 259.901,33 euros, con cargo al programa 456A, partida 60105 del 
presupuesto de gastos para el año 2020, comprendiendo el periodo de 20 de marzo a 30 de 
noviembre de 2020. 

Año 2021: 371.858,69 euros, con cargo al presupuesto de gastos del año 2021, 
comprendiendo el periodo de 1 de diciembre de 2020 a 30 de noviembre de 2021. 

Año 2022: 111.957,36 euros, con cargo al presupuesto de gastos del año 2022, 
comprendiendo el periodo de 1 de diciembre de 2021 a 19 de marzo de 2022. 

 

El proyecto será parcialmente cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) dentro del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid 2014-2020 al 
53%, por la Administración General del Estado al 14,10% y al 32,90% por la Comunidad de Madrid. 
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        Todo ello en virtud de lo dispuesto en el artículo 303 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y 
en la Cláusula 1, apartado 17 y Cláusula 24 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
que rigen el presente contrato 

 

 Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados 
desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LA CONSEJERA 

P.D.Orden 1/2018, de 25 de mayo 
(BOCM Nº 128, de 30 de mayo de 2018) 

EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN  DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 
 

DESTINATARIOS  

- DIRECTOR GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES 

- JEFE DE ÁREA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 
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